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De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  decreto  1082  de  2015  el  Archivo  General  de  la  Nación,
procede  a  efectuar  el  análisis  necesario  para  conocer  el  sector  relacionado  con  el  objeto  del
Proceso de Contratación  desde la  perspectiva legal,  comercial, financiera.  organizacional, técnica,
y de análisis de riesgo.

En  un  contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales,  el  análisis  del  sector depende  del  objeto
del  contrato  y  de  las  condiciones  de  idoneidad  y  experiencia  que  llevan  a  contratar a  la  persona
natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar dicho objeto.

CAUSAL QUE AMPARA LA CONTRATACI0N: (Prestaci`ón de servicios profesionales es el
art. 2.2.1.2.1.4.9. decreto 1082 de 2015)

Para   garantizar  el   cumplimiento   a   lo   ordenado   en   el   Decreto   1303   del   11   de  julio   de   2014,
administración  integral  del  Fondo  Documental  correspondiente  a  los  expedientes  administrativos
del  extinto  DAS  y  de  su  Fondo  Rotatorio,  así  como  aplicación  de  procesos  técnicos  archivísticos
que  garanticen  de  manera  adecuada  la  seguridad  e  integridad  del fondo  documental  en  cus{odia.
La Subdirección de Asistencia Técnica y Proyectos Archivísticos -Grupo de Gestión de  Proyectos
Archivísticos, así las cosas y debido a que no se cuenta con personal que posea la experiencia en
el  apoyo  de  la  admínistración  integral  y  suficiente  para  atender  las  necesidades  del  área,  por  lo
tanto,   se   requiere   contar   con   un   profesional   en   Economía;   para   que   adelante   actividades
administrativas,    financieras   y   apoyar   en    la   ejecución    de    planes,    programas    y   proyectos,
relacionados con los archivos generales del extinto DAS y de su  Fondo Rotatorio.

Conforme a lo anterior, se requiere la suscripción de contratos de prestación de servicios de apoyo
a la gestión de conformidad con  1o dispuesto en   el literal  h.,  numeral 4,  del artículo 2 de la ley 1150
de 2007;   en  concordancia  con  el  numeral  3° del  artículo  32° de  la  Ley 80  de  1993  y en  el  artículo
2.2.1.2.1.4.9   del  Decreto  1082 de 2015.

Experiencia e ldoneidad

Sobre  este  punto  el  Arcmvo  General   de  la   Nación,   establece  que   para  la   satisfacción   de   la
necesidad que sustenta la presente contratación directa, es viable contar los servicios así:

OBJETO PERFIL NUMERO
Prestación  de  Servicios  Profesionales  al  Grupo  de

Un  (1)  Profesional  en  Economía  y treinta  y

1

Gestión   de   Proyectos  Archivísticos,   para   llevar  a
cabo  la  ejecución  de  actividades  administrativas  y
financieras,    apoyar   en    la   ejecución    de   planes, seis   (36)   meses   o   más   de   experiencia
programas    y    proyectos.     relacionados    con    los profesional     relacionada     en     actividades
archivos    generales    del    extinto    DAS,    que    por administrativas y financieras.
competencia le sean asignados y hacer seguimiento Se admite convalidación según memorando
a  dichas  actividades  en  cumplimiento  del   Decreto 3-2016-47 del 20 de enero de 2016.
1303  del   11   de  julio  de  2014,  de  acuerdo  con  los
requerimientcis de la Entidad.

Tipo de Remuneración. La remuneración se pacta como: (i) un valor mensual fijo.
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Sobre  este  punto  el  Archivo  General  de  la  Nación  establece  que  lo  más  conveniente  es  pactar
honorarios   a los profesionales así:

OBJETO CANT
VALOR HONORAROMENSUAL

Prestación   de   Servicios   Profesionales   al   Grupo   de   Gestión   de

1 $3.127.950.00

Proyectos Archivísticos, para llevar a cabo la ejecución de actividades
administrativas   y   financieras,   apoyar   en   la   ejecución   de   planes,
programas  y  proyectos,  relacionados  con  los  archivos  generales  del
extinto   DAS,    que   por   competencia   le   sean   asignados   y   hacer
seguimiento   a  dichas  actMdades en  cumplímiento del  Decreto  1303
del   11   de  j.ulio  de  2014,   de  acuerdo  con   los  requerimientos  de  la
Entidad,

Para  la  determinación  de  honorarios se  tuvo  en  cuenta  el  memorando  conjunto  3-2016-47  del  20
de enero de  2016,  que  estableció  la tabla de  honorarios del  Archivo  General   de  la  Nación  y que
indica:

"Conforme  a lo anterior y para la determinación de la tabla de perfiles y honorarios se consultaron

los  valores  históricos  que  por prestación  de  servicios  que  ha  cancelado  la  Entidad,  así  como  las
necesidades específicas en la contratación de personal por prestación de servicios profesionales y
de  apoyo  a  la  gestión.   Igualmente   se  verificaron  tablas  de  perfiles  y  de   honorarios  de  otras
entidades y el presupuesto asignado a la Entidad.

Por lo antes expuesto,  Ias dependencias del Archivo  General de la  Nación deberán considerar los
siguientes  perfiles  y  honorarios  para  efectos  de  determinar  el  presupuesto  de  sus  contratos  de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

1.              Perfiles  y  honorarios  máximos  para  la  c;ontratación  de  prestación  de  servicios
profesionales  y  de  apoyo  a  la  gestión  que  se  requieran  las  diferentes  actividades  de  la
Entidad

NIVEL CATEGORiAS REQUISITOS EXPERIENCIA
OBJETO

DE HASTA

Valor Valor

5
PROFESIONAL Título Profesíonal en la

36 meses o más de Apoyar  la  ejecución  de

$3.127.950 $3.408.909UNIVERSITARIO disciplina que se requiera experiencia actividades   de   planes,

11 contratar. profesional. programas  y  proyectosdeláreaasignada.
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